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Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acc eso a la in form ación, de
conform idad co n los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 f racción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
proced imiento para el ejercicio de los Derec hos de Acceso, Rectificación, Cancelac ión y
Oposic ión de datos personales (derechos ARCO), d e conformidad con lo establec ido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO) .

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del
Seg uro Socia l del año 2010, en la q ue se declaró en sesión pe rmanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cum p limientos a las resoluc iones emitidas por el Inst ituto Nac ional de Transparencia , Acceso a la
Inform ación y Protección de Datos Personales; los días catorce, quince y dieciséis de
noviembre de dos m il veintidós, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
re lac ión de solic it udes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clasificación que a contin uación se re lac iona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en el archivo de la un idad
ad m inist rat iva, a la sol icitud de información co n núm ero de folio:

:.- 330018022030623

Neg ati va de acceso a información por ser confidencial en los arch ivos de las unidades
administrativas, a las solic itudes de información pública con números de fol io:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades ad m in istrativas, a
información pública con número de folio:

:.- 330018022028966
:.- 330018022029090

~ 330018022030733 ~ 330018022032324

~ 330018022029865
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las sol ici t udes de informació n púb lica, que a
continuación se enlistan:

, 330 018022029010 ,. 330018022029722 ,. 330018022029922,.
>- 330018022029584 ,. 330018022029739 >- 330018022029925
,

330018022029585 >- 330018022029745 >- 330018022029986,.
>- 330018022029615 >- 330018022029746

,
330018022030070,.,. 330018022029656 >- 330018022029758 ,. 330018022030080

>- 330018022029682 >- 330018022029764 >- 33001802203 0211
,

330018022029689 >- 330018022029822 >- 330018022030323,.
>- 330018022029697 >- 330018022029858 >- 330018022030635
>- 330018022029718 >- 330018022029859 >- 3300180220307 48
, 330018022029719

,
330018022029873

,
330018022030887r: ,. r:,. 330018022029721

,
330018022029879 );- 330018022031244,.

Disponibi lidad de la inform ación contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018022027708 >- 330018022029850 ,. 330018022030341
>- 330018022028485 ,. 330018022029934

ACUERDO CT5P-1149/ll/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la inform ación respecto
de la solicitud de acceso a información pública p resent ad a en esta sesión de Comité, de
con formidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CT5P-1150/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencia lidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de Tra nsparencia y
Acceso a la Informaci ón Públ ica.

ACUERDO CT5P-1151/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexist enci a
de la información, materia de la solicitud de acceso a info rm ación pública presentada en esta
sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la In fo rmación Pública.

ACUERDO CT5P-1152/ll/2022.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respuesta para la
solicit udes de acceso a info rm ación públi ca sometidas en la presen te sesión , con fundam ento e
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
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In fo rm ación Pública; así como en el numera l 10 de los Criter ios para la Organización y
Funcionam ient o del entonces Comité de Transparenc ia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-llS3/ll/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
info rm ación, respecto de las sol icitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Púb lica.

11. DATOS PERSONALES

Decla ratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos pe rsonales
en los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

~ 330018022027691 ~ 330018022031388 ~ 330018022032362
• 330018022029753 >- 330018022031610 ~ 330018022032395,.
• 330018022030319 .- 330018022031877 ,. 330018022032435,.
• 330018022030328 ,. 330018022031892 >- 330018022032455,.
~ 330018022030902 • 330018022032086 ,. 330018022032461,.
• 330018022031103 >- 330018022032094 >- 330018022032474,.
>- 330018022031125 • 330018022032205 • 330018022032497,. ,.
>- 330018022031132 • 330018022032234 • 330018022032577,. ,.
~ 330018022031299 .- 330018022032322 ~ 330018022032907
;¡.. 330018022031306 ;¡.. 330018022032323 ;¡.. 330018022032961
~ 330018022031374

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm ación inexistente
en los archivos de las unidades admin istrativas, a las sol icitudes de datos personales con
números d e folio:

~ 330018022027471 • 330018022031565 ,. 330018022032393,.
~ 330018022028212 }o.- 330018022031572 ~ 33001802203239
~ 330018022029016 ,. 330018022031577 ~ 33001802203241,. 330018022029065 ,. 330018022031728 • 33001802203242,.
~ 330018022029163 ~ 330018022031949 • 33001802203242,.

/• 330018022029677 ~ 330018022032008 >- 33001802203249,.
~ 330018022029685 >- 330018022032047 ~ 330018022032503
~ 330018022030092 >- 330018022032050 ~ 330018022032505
• 330018022030153 >- 330018022032065 ,. 330018022032516,.
~ 330018022030335 • 330018022032091 ~ 330018022032520,.
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~ 330018022030350 ~ 330018022032122 ,. 330018022032538,.
>- 330018022030480 ,. 330018022032130 ,. 330018022032541
);- 330 018 0 22030664 ,. 330018022032131 ,. 330018022032559
~ 330 018 0 22030754 ,. 330018022032132 ,. 330018022032564,.
¡;... 330018022030843 ,. 330018022032191 ,. 330018022032573,. 330018022030859 ,. 330018022032202 ,. 330018 0 22032611,. 330018022030863 ,. 330018022032203 ,. 330 018 0 22032628,. 330018022031135 ,. 330018022032237 ,. 330018022032652,. 330018022031149 ,. 330018022032242

,
330018022032663,.,. 330018022031220 ,. 330018022032244 ,. 330 018022032666,. 330018022031267 ,. 330018022032251 ,. 330 018 0 22032679,. 330018022031292 ~ 330018022032305 ,. 330018022032686,.,. 330018022031300 ,. 330018022032336 ,. 330018022032735,. 330018022031307 ,. 330018022032340 ,. 330018022032789,. 3300180220 31405 ,. 330018022032357 ,. 330018022032803,. 33001 8022031443 ,. 330018022032358 ,. 330018022032881,. 330018022031453 ,. 330018022032360 ,. 330018022032910,

330018022031488,.

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes pa ra el ejercicio
de los derec hos ARCO con números de folio:

,. 330018022026620 ,. 330 018 0 220 31298 ,. 330018022032175,
330018022029245

,
330018022031477 ,. 330018022032318,. ,.,. 330018022029830 ,. 330018022031566 ,. 330018022032355,. 330018022029951 ,. 330018022031906 ,. 330018022032430

};;- 330018022029984 ,. 330018022031959 ,. 330018022032442,
330018022030222 ,. 330018022032121 ,. 330018022032491,.,. 330018022030413 ,. 330018022032134 ,. 330018022032604,. 330018022030675 ,. 330018022032135 ,. 330018022032650

Pet ición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO q ue a continuación se enl istan:

,. 330018022029627
,

330018022029790,.,. 330018022029648 ,. 330018022029847,. 330018022029649 ,. 330 018 0 220298 48
,

330 018022029650 ,. 330018022029867,.,. 330018022029652 ,. 330018022029895,. 330018022029653 ,. 330018022029918

,. 330 018022030 0 49
,. 330018022030056
,. 330 018 022030149
,. 33001802203015
,. 330 018 0 2203018
,. 330018022030230
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~ 330018022029653 ~ 330018022029942 ~ 330018022030231, , ,
~ 330018022029654 ~ 330018022029945 ~ 330018022030234, ,
~ 330018022029660 ... 330018022029965 >- 330018022030238
~ 330018022029661 ~ 330018022029976 ~ 330018022030239,
~ 330018022029663 ~ 330018022029981 ~ 330018022030242,
~ 330018022029667 ~ 330018022029991 ~ 330018022030247
~ 330018022029668 ~ 330018022029993 ~ 330018022030248
~ 330018022029670 ~ 330018022029995 ~ 330018022030264
~ 330018022029672 ~ 330018022029996 ~ 330018022030303, , ,
~ 330018022029674 ~ 330018022029999 ~ 330018022030304, ,
~ 330018022029676 ~ 330018022030000

,
330018022030307,

~ 330018022029680 ~ 330018022030001
,

330018022030308,
~ 330018022029714

Disponibilid ad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por t ratarse de inform ación co nfidencial y/o reservada:

~ 330018022029001 ~ 330018022030751

ACUERDO CT5P-1154/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-1155/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1156/ll/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por el segund
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales e
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1157/ll/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los foli /
sometidos en la presente sesión, co n fundamento en el seg undo párrafo del artículo 51 de la Le
Genera l de Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
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numeral 10 de los Criterios pa ra la Org anización y Funcionamien to del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transpare ncia del IMSS.

ACUERDO CT5P-llS8/ll/2022.- Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la
info rm ación, respecto a las sol ic itudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Públ ica.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo estab lec ido en los artícu los 4 f racción 1, 11 fracción 1,
64, 6S fra cciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141 y 143 de la LFTAIP ; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el seg undo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Inform ación, lo resol vieron por unanimidad de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexica no del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena
Ramos Jara , Titular de la Coord inación de Transpa ren cia y Acceso a la Info rmac ión Pública y
Sup lente de la Presidenta del Comité de Tran sparen cia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titula r de
la Coord inación de Vin culac ión Operativa y Suplente del Tit ul ar del Órgano Int erno de Con trol ; y
el Licenciado Marco Antonio Orozco Zuarth, Titu lar de la División de Administración de
Documentos y Coord inador de Arch ivos.

/ .
MIEMBROS DE COMITE DE TRANSPARENCIA DEL 1M S

\

Mtra. 5andra res Pérez

Lic. arco'António Orozco ZuarthP //
Acta de la Octogésima Novena Sesión Perm anente del Comité de Transpa renci a, de l 17de noviembr e de 2022.


